
RA SJ SJD DAJ PJ 2.024147
Santa Cruz de la Sierra , 22 de Febrero de 2024

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No S0
modificada por la Ley Departamental N' 309, el Código Civil, la Resolución Administrativa N" O0¿/202),q ¿e U de febrero
de 2024, el memorial de solicitud de Personalidad Jurídica y el lnforme Legal lL sJ sJD DAJ pJ 147 2024 de 22 de
Febrero de 2024.

CONSIDERANDO:

Qi¡e, la Constitución Folítica del Estado en su Articulo 300, Parágrafo !, Nun:¡eral i3, establece como
eornpetencia exclusiva,de los Gobiernos Departamentales Autónoinos: Otorgar-persorialidal juridica a Organizáciones
No Gubernamentales, fundaciones y enti'dades civiles sin fines rje luoo que dlsarrollen actividádes en el Dápartamento.

au9' lg,Ley Depaftamental N0i50, establece elámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el
Gotrierno Aulónomo Departamental otorgue personalidad Jr¡rídica. '- -'-- - ' r

Que, el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 147 2024 de 22 de Febrero de 2024, conciuye r¡ue la solicitante
ASOCIACIÓN DE JUBILADOS FERROVIARIOS ROBORE., ná cumptiuo para ta obtención de su personatidad jurídica,
con los requisitos exigidos por la Ley Departamentgi I"!0 y et'Codigó CiVily demás normas que rigen la rnatáia y en
consecuencia recomienda se proceda a la firma de la Resolución Ádministiativa que otorga Ferso-nalidad Jurídiia al
solicitante y se proceda a la protocolización de sus documentos.

POR TANTO

El(La) Secretario(a) de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución Administrativa No OO4:2O24 de 14 de
febrero de 2024 y en representación del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, por Jeláéai¡oñ, en ,ro a"
sus atribuciónes y funciones.

. RESUELVE:

.--,...1Íí9!l^o-F!["I.o.: Otorgar Personalidad Jurídic-a a la persona colectiva co¡ ta denominación ASOCiAC¡óN
DE JUBILADOS FERROVIARIOS ROBORE. clasificadá como ÁSOCIAcION ciVU-, como personáiuriOtá r¡¡ rre.
de lucro, con rjomicilio en el Municipio de Robore, Provincia cr'iqritár, oepartameniá;; d$i;:¿;ü'-'ütl¡r¡r,""á"¡,
prohibición de dedicarse a otro rubro. que no sea el indicado en su Estatuto Orgánico,. así también a actividades ilícitasque.atenten a larseguridad pública bajo sanción de révocatoriá oe ta personatid'ad ¡uiiJüa. póiüÑ"Iil;ü;óA;;;;"
se disPone la protocolización de su Estatuto Orgáhico con sus XIV Capítulos, 45 Artículos y su Reglamento lnterno con
sus Xll Capítulos, 42 Artículos.

. Artíct¡lo Segundo.- La'persona jurídica beneficiada o favorecida con esta Resolución, 
"n "rro' 

que sus obietivos
o actividades a desarrollar se encuentren sujetos a regulación estatal, deberán tramitar la auiorizac¡on;-il;.r;;i; j;;
instancias municipales, departamentales y/o nacionáles competentes, iumpliendo con los r"lriritor'y-;ó*;tir;*
correspondientes.

El Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, realizará la respectiva publicación de la presente
ResoluciÓn Administrativa en la Gaceta Oficial, de acuerdo a lo establecido en el tiecreto óepartamental 300, be fecha
14 de enero de2020

Regístrese, Cúmplase y Archívese.
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